
  

tamiento, toda postura deberá 
cubrir por lo menos las dos 
terceras partes del avalúo 
practicado. A cada postura, 
deberá acompañarse el diaz por 
ciento dei valor de la oferta, en 
dinero en efectivo e en cheque 
certificado a la orden de esta 
Judicatura.- 
£l vehículo detallado, se encuen- 
tra a cargo del Dr. Enrique Arias 
Depositario Judicial de este 

Distrito.- Quito, 08 de jullo del 
200! 
Ledo. Luis E. Barahona Moreno 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y seilo 
AC/62068/mg 

  

REMATE DE BIEN INMUEBLE 
JUZGADO DE COACTIVAS 
DEL BANCO NACIONAL DE 

SUCURSAL EN SAN MIGUEL 
DE LOS BANCOS * 

Pongo a conocimiento del 
público. El día dieclocho de 
agosto del año dos mil ocha, 
de catorce a dieciocho horas, 
se procederá al remate del 
bien inmueble, en las oficinas 
del Juzgado de coactivas del 
Sanco Nacional de Fomento 
Sucursal en San Miguel de 
los Bancos 1.- UBICACIÓN.- 
Lotización dei centro poblado 
de ta parroquia y cantón Pedro 
Vicente Maldanado Provincia 
de Pichincha 2.- LINDEROS.- 
NORTE: Calle Publica en 
veintidós metros SUR.- Con 
lote cuatro en veintiún metros. 
ESTE.- Con Propiedad de 
Gloria Paredes en veintinueve 
metros; y DESTE.- Con calle 
pública en veintidós metros. 
3.- SUPERFICIE.- seiscientos 
metros cuadrados 4 CULTIVOS Y 
CONSTRUCCIONES.- Ninguno, 

5.- AVALUO.- 15.000,00 QUINCE 
MIL DÓLARES AMERICANOS.- 
Por tratarse del primer señala- 
miento se aceptan las posturas 
que cubran desde las dos terce- 

ras partes del valor del avalúo, 
acompañadas de por lo menos, 

del diez por cienta del valor de 
la oferta, en dinero en efectivo 
e cheque certificado a la orden 
del señor Juez de Coactivas del 
Banco de Fomento Los Bancos.- 
Por tratarse de inmueble tam- 
bién se aceptaran ofertas a pla- 
zos. hasta cinco años, con el 
ofrecimiento del pago de interés 
tegal por anualidades adelanta- 
das.- No se tomaran en cuenta 
las posturas que se presentes 

sín ta firma de abogado.- El 
remate se lo hará como cuerpo 

cierto.- El pago de impuestos 
tasas y contribuciones, escri- 
tiración e inscripción serán de 
cuenta del adjudicatario (a) Mas 

información se proporcionara 
en el Departamento Legai del 
Banco de fomento Sucursal San 
Miguel de Los Bancos, ubicado 
en la Avenida 6 de diciembre. 
Teléfono 2-770-208, 
San Miguel de Los Bancos 2 de 
julio del 2008 
Sr. Pedro Barberan Guerrero 
SECRETARIO AD-HOC 
A.P./35068/K.m. 

  

REMATE DE BIEN INMUEBLE 
JUZGADO DE COACTIVAS 
DEL BANCO NACIOMAL DE 

SUCURSAL EN SAN MIGUEL 
DE LOS BANCOS 
Pongo a conocimiento del púubli- 
co, El día dieciocho de agosto 
del año dos mil ocho, de cator- 
ce a dieciocho horas, se pro- 
cederá al remate de los bienes 
inmuebies, ea las oficinas del 
Juzgado de coactivas del Banco 

Nacional de Fomento Sucursal 
en San Miguel de los Bancos 
l- UBICACIÓN.- Recinto 
Paraíso de Amigos parroquia y 
cantón Puerto Quito, Provincla 
de Pichincha 2.- LINDEROS.- 
Lote de terreno numero cuatro: 
NORTE: Con el lote numero 3 
en, 24,26 metros de extensión 
SUR.- Con tos totes números 5 
y SA en una extensión de 24,26 
metros, ESTE.- con áreas verdes 
en 15 metros de extensión; y 
DESTE.- Con calle que conduce 
a Puerto Quito en una exten- 
sión de 15 metros, superficie 

364 metros cuadrados Lote de 
terreno numero cinco: NORTE: 

  

Viernes, 18 de julio de 2008 

con el lote numero 4 en, 9.26 
metros de extensión. SUR.- con 
el lote numero 6 en una exten- 
sión de 8.24 metros. ESTE.- con 
áreas verdes en 14 metros de 
extensión; y OESTE.- con el 
lota núméro 5 en una extensión 
de 14 metros superficie 122.50 
metros cuadrados. Lote de 
terrena numero seis: NORTE 
con los lotes números 5 y S-A 
en 15 y 8.24 metros de extensión 
respectivamente SUR.- Lote 
numero 7 en una extensión de 
23.24, ESTE.- con áreas verdes 

en 13.50 metros de extensión: 
y OÉSTE.- con calle pública 
que conduce a Pto. Quito en 
13.60 metros de extensión. 
3.- SUPERFICIE.- Ochacientos 
dos metros con dos centíme- 
tros cuadrados. 4 CULTIVOS Y 
CONSTRUCCIONES.- Ninguna. 
5.- AVALUO.- 5.907.50 CINCO 
MIL. NOVECIENTOS SIETE 
CÓLARES CON CINCUENTA 
CENTAVOS AMERICANOS. - Por 
tratarse del primer señalamien- 
tose aceptaran las posturas que 
cubran desde las dos terceras 
partes del valor del avalúo, 
acompañadas de por la menos, 
del diez por ciento del valor de 
ta oferta, en dinero en efectivo 
o cheque certificado a la orden 
del señor Juez de Coactivas del 
Banco de Fomento Los Bancos.- 
Por tratarse de inmuebie tam- 
bién se aceptaran ofertas a pla- 

zos, hasta cinco años, con el 
ofrecimiento del pago de interés 
legal por anualidades adelanta- 
das.- No se tomaran en cuenta 
las posturas que se presentes 
sin la firma de abogado.- El 
remate se lo hará como cuerpo 
cierto.- Ej pago de impuestos 
tasas y contribuciones, escri- 
tiración e inscripción serán de 
cuenta del adjudicatario (a) Mas 
información se proporcionara 
en el Departamento Legal del 
Banco de Fomento Sucursal San 
Miguel de Los Bancos, ubicado 
en la Avenida 6 de diciembre. 
Tejéfono 2-770-208. 
San Miguel de Los Bancos 2 de 
julla dal 2008 
Se. Pedro Barberan Guerrero 
SECRETARIO AD-HOC 
A MM. 

  

JUZGADO TERCERO DEL 
TRABAJO DE PICHINCHA 

AVISO SUDICIAL DE REMATE 
precedimien 

Se pone en conocimiento del 
público en general que el día 
10 de Septlembre del presente 
año, desde las catorce hasta las 
dieciocho horas, tendrá lugar en 
la Secretarta de esta Judicatura 
el remate del bien ambargado, 
el mismo que a continuación 
se detalla: AUTOMOTOR: marca 
Chevrolet, de placas PTNOJ35, 
modelo Esteem 4P DLX T/M 
A/C LL. año de fabricación 
1998, tipa sedán, clase auto- 
móvil, motor No. G158225443, 
chasis OBBEGCI1SWO1O1446, 
cotor verde. ? 
Valor del avalúo: SEIS MIL 
QUINIENTOS — DOLARES 
(USD6.500.00). 
Se recibirá las posturas por un 

valor que cubra las dos terce- 
ras partes del avalúo, aprobado 
como base, por tratarse del pri- 
mer señalamiento, al que deben 
acompañarse el diez por ciento 
de la oferta. en dinero en efec- 
tiva a cheque certificado a nom- 
bre del Juzgado. El blen mata- 
ria del remate se encuentra en 
poder del Depositario Judicial 
señor Fredy Cedeño R. 
Lo que pongo en conocimien- 

ta del público en gensral.- 
CERTIFICO. 
Dra. Esperanza 
Chiriboga 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
TERCERO DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
A.A./19794 

AVISO D€ VENTA DIRECTA 
DE VEHICULOS MEDIANTE 
EL SISTEMA DE REMATE EN 

SOBRE CERRADO 
El Fénix del Ecuador C.A. En 
Liquidación pone en cono- 
cimiento del Público en 
general, que de conformidad 

Muñoz 

  

con el artículo 155 de la Ley 
General de instituciones del 
Sistema Financiero y con la 
debida autorización por la 
Superintendencia de Bancos y 
Seguros, se procederá alaventa 
mediante el sistema de remate 
en sobre cerrado, de vehículos 
que no prestan servicio en sí 
cumplimiento de los objetivos 
institucionales, según el listado 
a continuación: 
Clase/Tipo Jeep Statlon 
Wagon Marca/Modelo 
Chevrolet/TraltBlaz er 4x2 T/ 
A Año 2003 Placa 
GMI-771 ¡Motor 73V309314 
jiChasis 82NOSI3S7IV3I09314 
Valor base $ 18.000.00 
Classa/Tlpo Camionata 
Doble Cabina Marca/Modelo 
Chevrolet/Luv D-Max C/ 
Dv6 4x2 T/M - 
Año 2005 Placa PNO 838 
itMotor 6VEL233265 
Chasis 8LBETF1IH450000210 
Valor base $ 14,500.00 
Ciase/Tlpo Automóvil 
Sedan Marca/Modelo 
Chevrolet/Spark SP STD 1,0L. 
Activo Año 2007 Placa PBA 
7222 HOMotor 
81051703364KA2, ¿Chasis 
Kt1MM61057C265469 
Valor base $ 7.000,00 
a.- Los vehículos podrán serins- 
peccionados por los interesados 
en tas oficinas de El Fénix del 
Ecuador C.A. En Liquidación, 
situadas en el cuarto Piso del 
Edificio Belmonte, ubicado en 
la calle Corea 126 y Avenida 
Amazonas, de ia ciudad 'de 
Quito, a partir del lunes 30 de 
junio de 2008 hasta el viernes 

que 
de lá felicidad está en 
el secreto de la Hélrt 

del mismo. -Dirección y teláfo- 
nos del oferente, en los cuales 
pueda ser ubicado. - El vehículo 
en el cual se encuentra inte- 
resado. -El valor que se oferta 
por el vehículo. -La firma del 
oferente 
Todas las ofertas de paga serán 
Incondicionates y no podrán - 
hacerse a plazos, lo cual tam- 

bién deberá expresarse en la 
respectiva olerta. A la oferta 
se deberá acompañar el 10% 
del valor ofertado por el bien; 
el valor que se consignará en 
dinera en efectivo, cheque cer- 
tificado o de gerencia a nombre 
de El Fénix del Ecuador C.A. 
En Liquidación, las ofertas se 
receptarán en las oficinas de la 
compañía situadas en la direc- 
ción señalada en el literal a) pre- 
cedente, hasta las 15500 del día 
lunes 24 de Julio de 2008. 
c. La apertura de ofertas se 

efectuará el mismo día, a partir 
de las 15H30 
d. Los vehículos se adjudicarán 

alas mejores ofertas, a las que 
se adicionará el 129 del IVA. e, 
Encaso de producirse un empa- 
te, se adjudicará por el orden de 

     

   ad, 

constará claramente en el acta 
de adjudicación y entrega de tos 
bienes. h.La entrega del vehl- 
culo se realizará una vez efec- 
tivizado el cheque y verificado 
el pago total y no se aceptará 
reclamo de ninguna naturaleza, 
pues el remate es a la vista. l. 
Si transcurrido el plazo de 48 
horas laborables establecido, 
el oferente ganador no cance- 
ta el valor ofrecida, perderá la 
garantía de compra del vahicu- 
lo ofertado sin más trámites ni 
necesidad det aviso previo y, la 
adjudicación se hará ala segun- 
da mejor opción aconómica. 
|. El Incumplimiento en el plazo 
para el retiro de los vehículos, 
se castigará con et cobro de 
un recargo mensual sobre el 
monta total de la operación 
a la máxima tasa de interés 
legal vigente. k. No podrán 
Intervenir en la subasta dos 
empleados de la empresa, por 
si ni por interpuesta persona, 
cónyuges, parientes dentro del 
cuatro grado de consaguinidad 
0 segundo grado de alinkiad. |. 

La empresa sa reserva el dere- 
cho de adjudicar y/o declaras 

CITACIÓN A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS 
AGUAS DE LA QUEBRADA 
PUICHIG (SILLUNCHI). 
PERTENECIENTE A LA 
PARROQUIA  MACHACHI, 
CANTÓN MEJIA, PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
ACTORA: Sra. Guadalupe Acosta 
Terán de Arteta, Propietaria del 
inmueble denominado “LOTE 
ALTO” de la Hacienda “Piedra 
Blanca”. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecha de 
aprovechamiento de las aguas 
provenientes de la parte alta 

de la quebrada PUICHIG 
(SILLUNCHD, perteneciente a 
la parroquia Machachi, cantón 
Mejía, provincia de Pichincha, 
y que será utilizadas para uso 
doméstico, abrevadero y riego. 
PROCESO No. 3463. 
AGENCIA DE AGUAS DE 
QUITO.- Quito junio 24, 2008.- 
Las OS9M10.VISTOS: Atenta la 
Acción de Personal No. 5315, 
de septiembre 6, del 2007, 
avoco conocimiento de la pra- 
sente causa, en mí calidad de 
Jete de la Agencia de Quito del 
C.N.R.H.- Actue la Secretaria 
Ad- hoc designada.- En lo prin- 
cipal, la solicitud de concesión 
del derecho de aprovechamien- 
to de aguas de la quebrada 
de Puichig ( Sillunchi) en un 
caudal no menor a 60 l/s para 
uso domestico. abrevadero y 
riego, ubicado en la parroquia 
de Machachi, Cantón Mejla. 
Provincia de Pichincha, pre- 
sentada por la Sra. Guadalupe 

REVISTA JUDICIAL 
cia, en una de los Diarios: El 
Comercio, Ultimas Noticias, 
Hoy. El Telégrafo o La Hora, 
que se editan en esta ciudad, 
por tres veces, mediando de una 
a otra el plazo de ocha días.- 
Fijense carteles durante treinta 
días, en tres de los lugares más 
frecuentados de la parroquia de 
Machactú, mediante Comisión 
librada al Sr. Comisario Nacional 
del Cantón Mejía.- incorpórese 
a los autos la documentación 
que anexa. Téngase en cuenta 
sl casillero judicial señalado asi 
como la autorización otorgada 
a sus abogados defensores.- 
NOTIFÍQUESE.-1) Ing. Rafael 
Valladares Reyes, jeta de la 
Agencia de Aguas Quito. 
Lo que comunico al público para 
los fines de Ley consiguientes, 
previniéndoles de la obligación 
que tienen de señalar casille- 
ro judicial pars notificaciones 
posteriores. 

Dra. María Augusta Del Pozo 
Orotrco 
SECRETARIA AD-HOC DE LA 
AGENCIA DE AGUAS QUITO 
DELA SECRETARIA NACIONAL 
DEL AGUA (SENAGUA) 
Hay firma y selto 
AC/61867/t1 

MOVES 
EXTRACTO JUDICIA! 

JUZGADO SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PÚBLICO EN GENERAL 
QUE SE VA HA PROCEDER 
A LA CONSTITUCIÓN DE 
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TRÁMITE: ESPECIAL 
JUZGADO SEPTIMO CiVit DE 
PICHINCHA. QUITO 28 de Abril 
del 2008, tas 08h26.- VISTOS: 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura. La demanda que 

antecede es clara, completa 

y reúne los demás requisitos 
de tey. Procédase al avalúo 
del bien inmueble materia de 
la constitución de patrimonio 
tamiltar, para lo cual se nombra 
perito al Ing. Luis Tapia Arroyo, 
guién se posesionará de su 
cargo el día miércoles siete de 
mayo del presente, sn horas 
hábiles, debiendo presentar 
su informe en el lérmina de 
cinco dias tuego de su pase- 

sión. Cuéntese en la presente 

Causa con uno de los señores 
Agentes Fiscales Distritales 
de Pichincha. Publiquese un 
extracto de la demanda y esta 

providencia, por la prensa de 

conformidad con lo que deter- 

mina el actual articulo 846 del 
Código Civit. Fijense los carte- 
tes en la parroquia en que se 
encuentra situado el inmueble, 
durante diez días. Agréguense 
la documentación acompañada. 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por los com- 

parecientes.- NOTMFIQUESE. 
F) Dr. Radi Mariño Hernández. 
Juez 
Lo que comunica al publico en 
general pars los tines de ley. 
Certifico. ATENTAMENTE DR. 
JUAN PABLO TORO CARRILLO 
EL SECRETARI0(2) 
Hay firma y sello 

  

25 de julio de 2008, en horario presentación de las ofertas. f. desierto el remate de así con- Acosta Terán de Arteta, es ciara PATRIMONtO FAMILIAR AC/61943/1 
de 09K00 a 17h00. Los vehículos se rematanentas venir a sus intereses, y reune los demás requisitos de ACTORES: PATRICIO JAVIER raras cacrrrcceeeenso 
b.- Los interesados en adquirir condiciones mecánicas que se EL FÉNIX DEL ECUADOR C.A Ley. por lo que se la acepta para CARVAJAL PORRAS y ERIKA 
estos bienes deberán presentar encuentran y conia documenta- EN LIQUIDACIÓN. su trámite, En consecuencia se GABRIELA CARVAJAL R. del E 

sus ofertas en sobre cerrado. ción disponible al momento del A.A./19728 dispone, se cite a los usuarios. PORRAS JUZGADO VIGESIMO 
La oferta deberá ser presentada remate. g. El trámite del cam- conocidas a no, de las aguas CUANTIA: B.400.00 USD O CIVIL DE 
de forma individual y contendrá bio de nombre del propietario cuya concesión se. solicita, por (OCHO MIL CUATROCIENTOS CITACION JUDICIAL. 
por lo menos lo siguientes: y traspaso de dominio, quedan la prensa, de conformidad con DOLARES DE LOS ESTADOS A: ING. GILBERTO VICENTE 
. completos del ofe- bajo estricta responsabilidad lo dispuesto por el Art. 87 de UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) OROZCO SANTOS 
rente, - M del documento de del oferente ganador: recalcan- R. del E la Ley de Aguas, mediante la JUICIO: CONSTITUCIÓN DE JUICIO: COBRO DE 
identifitación. y copia legible do que can esas condiciones SECRETANIA NACIONAL DEL publicación de un extracto de PATRIMONIO FAMILIAR, NO. HONORARIOS No. 114-08 C.C. 

acepta la adjudicación, lo cual AGUA.- AGENCIA DE QUITO, la solicitud y esta providen- 0437-2008-CM: c e 

REPUBLICA DEL ECUADOR CAN 

SUPERINTENDENCIA DE comPAaÑAS” a MECANICA INDUSTRIAL 

ANGEL MARIA LUNA C.A. 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE AXXISIMAGEN S.A. 

Se comunica al público que AXXISIMAGEN S.A., au- 
mentó su capital en US$9.800,00 y reformó sus es- 
tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de 
Noviembre de 2007. Acto societario aprobado por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 08.Q.1J.002538 de 10 de Julio de 2008. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía 
reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social, de la 
siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.-CAPITAL SOCIAL..- El-capital 

social de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 
ESTADOUNIDENSES divido en diez mil acciones de 

un dólar cada una.....”. 

Quito, 10 de Julio de 2008 

Dra. María de Lourdes Atiaga Caicedo 
INTENDENTA JURIDICA ENCARGADA 

ACI2Z 13008   
Libros de Actas. 

económico 2007. 

  

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Conforme a lo dispuesto en el articulo décimo segundo del estatuto so- 

cial de la Compañía, sa convoca a los accionistas de MECANICA IN- 

DUSTRIAL ANGEL MARIA LUNA C.A. a la Junta General Extraordinaria 

a celebrase el día 31 de Julio del 2008 a tas 17:00 horas, en el domicilio 

de la Compañía, ubicado en la calle Jacinto Colahuazo No S9-463 y 

Cañaris, de la Ciudad de Quito, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver el informe de la Comisión asignada por la Junta 
de Accionistas efectuada el 18 de Abril del 2008, sobre la Estructura del 

2.- Conocer informe de la Gerencia General correspondiente al ejercicio 

3.- Conocer y resolver sobre el reparto de utilidades correspondientes a 
los ejercicios económicos 2000 al 2007. 

4.- Conocer y resolver sobre los informes presentados par la administra- 

ción correspondiente a los ejercicios económicos del año 2000 as 2007. 

5.- Análisis y reconsideración de la aprobación sobre los estados de si- 

tuación y de resultados correspondientes a los ejercicios económicos 
del año 2000 al 2007. 

6.- Conocer y resolver sobre tas observaciones mativo de la Intervención 

contenida en los Oficios No. 12663 de fecha 2 Junio del 2008 y No. 
17174 de fecha 10 de Julio del 2008. 

Se convoca de manera especial a la Srta. ing. Amparito Ramirez, Comi- 

saria, a la Srta. Ing. Kathya Marcillo, Contadora, al Sr. ing. Marco Vinicio 
Sánchez, interventor y al Dr. Marcelo Erazo. 

Quito, a 16 de Julio del 2008 

Atentamente, 

Nelson Luna 
Presidente     
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